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RELACION COMPLETA DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
LEADER 2014-2020 EN EL TERRITORIO NORDESTE DE   SALAMANCA 

******** 
Normativa  Comunitaria. 

• Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 

Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.  

• Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 

• Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, sobre al financiación de la Política Agrícola Común, por el 

que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) 165/94, (CE) nº 2799/98, 

(CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo. 

• Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 

2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 

nº 1306/2013 del PARLAMENTO Europeo y del Consejo en lo que se refiere al 

sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 

condicionalidad. 

• Reglamento delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 

2014, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 

control y las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las 

sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al 

desarrollo rural y a la condicionalidad. 

• Mapa de ayudas regionales 2014-2020 

• Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE). 

 

- Normativa Nacional. 
 

• Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 

• Marco Nacional de España 2014-2020 
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- Normativa Autonómica. 
 

• Decreto 331/99, de 30 de diciembre, por el que se regula el Registro de Ayudas. 

• ORDEN de 5 de abril de 2000, de la Consejería de Industria, Comercio y 

Turismo, por la que se desarrolla la regulación del Registro de Ayudas. 

• Decreto 86/2006, en el que se designa Organismo pagador y al Organismo de 

certificación de FEAGA y FEADER en Castilla y León, modificado por el Decreto 

15/2008. 

• Decreto 87/2006, en el que se establecen las normas  sobre la gestión del 

Organismo Pagador de Castilla y León correspondiente a gastos financiados por 

el Feoga y el Feader. 

• Orden PAT/163/2007, de 30 de enero por el que se determina el procedimiento 

del Organismo Pagador de los gastos de la PAC en la Comunidad de Castilla y 

León. 

• Procedimiento de actuación del Organismo Pagador de los gastos de la PAC en 

la CA de Castilla y León en relación con la declaración y recuperación de pagos 

indebidos. 

(Los siguientes documentos que aparecen en color azul se pueden 
descargar íntegramente desde nuestra página web) 
 
• Orden AYG/358/2015, de 30 de abril, por la que se regula y convoca el 

procedimiento para la selección de grupos y estrategias de desarrollo local, 

adaptados a la medida 19 “LEADER” del Programa de Desarrollo Rural de 

Castilla y León 2014-2020 (véase doc. nº 2) 

• Orden AYG7177/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen criterios 

comunes para la asignación de fondos públicos destinados a las Estrategias de 

Desarrollo Local  en el marco de la metodología LEADER del Programa de 

Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y se regulan criterios de selección 

de proyectos. (véase doc. nº 3) 

•  ORDEN AYG/287/2016, de 11 de abril, por la que se resuelve la convocatoria 

para la selección de grupos y estrategias de desarrollo local, adaptados a la 

medida 19 «LEADER» del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-

2020. (véase doc. nº 4) 

 
- Otra Normativa de aplicación. 

  
• Régimen de Ayudas (véase doc nº5)  

• Procedimiento interno de gestión.(P.I.G.) (véase doc. n º6) 

• Convenios de colaboración entre el GAL Asociación Nordeste de Salamanca y la 

Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León (véase doc. Nº7) 

• Manual de Procedimiento del Organismo Pagador *(pendiente de aprobarse)  

 

 


